


Medicina de la Persona. 

 Repensar el concepto de persona: 

› Personare = resonar 

› Mundo (mundus) 

› Personalismo filosófico  

 (desde E. Kant hasta el siglo XX). 



 Emmanuel Kant (siglo XVIII): 

 “la persona es el único fin y jamás un medio 

para lograr otro fin que no sea ella”. 

 (“Crítica de la Razón Práctica”). 

 La persona no tiene precio, tiene valor. 



 Única, original e irrepetible. 

 (Tomás de Aquino –  s XIII). 

 Indisponibilidad de la persona. 

 



 Dignidad de la persona: 

 Sujeto de valores: valores endógenos y 

sus características. 



 Max Scheler y Emmanuel Mounier: 

› Persona: “expresión resplandeciente del ser”. 

› Persona: “ único sujeto de valores,  

“único ser axiológico”. 

› Capaz de conocer y valorar valores (hacerlos 

más valiosos): 



 Debido a su dignidad, la persona merece y 

es sujeto de respeto (respícere). 

 Del respeto nacen sus derechos. 



 El misterio de la persona: 

Reconocido desde Heráclito de Efeso (siglo VI 

a C) hasta nuestros días. 

 Ese misterio personal le otorga su valor y, por 

ende, su dignidad. 



 Equidad: principio básico aplicado a la 

persona. Ninguna discriminación es aceptable. 

 La inequidad es un atentado contra la persona. 

Es el no reconocimiento de su valor y de sus 

derechos inalienables. 

 Una falta de respeto al ser humano personal. 




